
    

  

 

  

   

  

5: TOSNNROTOCOLIZACION DE DOCUMEN y
ALL INVESTMENT CORPORATIO

AINAMARIA DAVALOS ESPINOSA Y DAVALOS ESPINOSA ISABEL.

ito, 30de Octubre del.2008. Di. 3, 7 copias

>

   

¿bz= Dr. Alfonso Frrire Zapata
SSe antelicesLabogado en libre ejercicio de la profesión,solicito a ustedfwity Ecuador

ersesifva protocolizar en su registro las tres fojas que adjunto, que contienen

¿catoria de poder especial a las señoras Josefina Durán Ballén de Iturralde y Maria
ena de Corral y otorgamiento de poder especial a las señoras Ana María Dávalos
pinosa e Isabel Dávalos Espinosa, que hace la sociedad anónima denominada
BALL INVESTMENT CORPORATION.

vez realizada laAsolicito conferirnos tres copias certificadas.
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NOTARIO NOVENO

TELEFONOS: 263-3981 Calle 48 E. Calle APARTADO POSTAL6-1585
263-3982 Rep. de Uruguay, Edificio ESTAFETA EL DORADO

FAX: 263-3983 Cayla, Bella Vista PANAMA,REP. DEPANAMA

ESCRITURA No. 1,974 DE__3 DE ABRIL DE 19 98
  

POR LA CUAL . . ,la sociedad anónima denominada KIMBALL INVESTMENT COR-

PORATION revoca Poder Especial otorgado a favor de las señoras

Josefina Durán Ballén de Iturralde y Haría Elena de Corral y otor-

ga Poder Especial a favor de las Señoras ANAMARIA DAVALOS ESPINOSA

e ISABEL DAVALOS ESPINOSA.
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_ ... NOTARIA NOVENA DEL CIRCUITO DE PANAMA

     
   

   

  

  
  

    

   
    
  
   

  
  
  
  
  
  
  
  

 

 

TURA PUBLICA NUMEROMIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO----1,974-

a cual la sociedad anónima denominada KIMBALL INVESTMENT COR-

TION revoca Poder Especial otorgado a favor de las señoras

ina Durán Ballén de Iturralde y María Elena de Corral y otor-

oder Especial a favor de las Señoras ANAMARIA DAVALOS ESPINOSA

ABEL DAVALOS ESPINOSA.

Panamá, 3 de Abril de 1998.

laCiudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Cir-

to Notarial del mismo nombre, a los tres (3) días del mes de

FE1Í1 del año de mil novecientos noventa y ocho (1998), ante mí,

AEL FERNANDEZ LARA, Notario Público Noveno del Circuito de Pana-  “con cédula de identidad personal número ocho-doscientos once-

seiscientos (8-211-1600), compareció personalmente el Doctor

INGO DIAZ AROSEMENA, varón, mayor de edad, casado, abogado,

ameño, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal

ero ocho-noventa y dos-quinientos cincuenta y siete (8-92-557),

'rsona a quien conozco en su calidad de Presidente de la sociedad

ÍMBALL INVESTMENT CORPORATION, sociedad anónima organizada de

uerdo con las leyes de la República de Panamá, mediante Escritura

blica número mil ochocientos cincuenta y tres (1853) del veinti-

1co (25) de Febrero de mil novecientos ochenta y dos (1982), No-

Fla Segunda del Circuito de Panamá, debidamente inscrita en el

gistro Público en la Sección Mercantil (Micropelícula) a la Ficha

ro ochenta y seis mil seiscientos veintiséis (086626), debidamen-

facultado para este acto por resolución aprobada por la Junta

rectiva de la sociedad en Reunión celebrada el día trece (13) d

zo de mil novecientos noventa y ocho (1998), como consta en Acta  dicha Reunión que en adelante se protocoliza, y en la mifgma

| 075954
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LonDijo el compareciente, con el carácter que ostenta, que en

  
de mil novecientos ochenta y tres (1983), Notaría Cuarta del Ci

l >

guientes facultades: =--—----=-=-=-=--AAA

| onoa) Comprar y vender acciones o participaciones en compañíál

a
e
i
i
i
i
i
c

constituídas en el Ecuador, con plenas atribuciones para reali;  
todos los trámites y firmar todos los documentos que se requi

Lo ---d) Para que obtengan autorizaciones y registros.-----

no —--- e) Representar a la compañía mandante en las Juntas Ge

de las compañías constituídas en el Ecuador en las cuales/K. INVESTMENT CORPORATION sea accionista o socio, con todas lasfá
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que como accionista o socio le correspondan. -—-=======-======--

“f) Para que constituya nuevas compañías suscribiendo accio-

participaciones,  convenga en las estipulaciones del contrato

       
      

     
    

   
   
  
   
     
   
   
   
   
  
      

     
   

 

tutivo y estatutos, aporte bienes, y para que participe en

os de capital de compañías existentes suscribiendo acciones

 

cipaciones en las mismas,

 

cumpliendo en todos los casos con

 

uvisitos que las leyes Ecuatorianas así lo exijan. --=--===-==-=-

  g) Suscribir contratos' de crédito, ya sea en calidad de

Sea en las compañias.A

-1) Otorgar créditos e instrumentar los mismos mediante con-

   ds O letras de cambio u otras obligaciones. En garantía de ta-

bligaciones podrá asegurarlas mediante fianzas, prendas, hipo-

3 de todo o parte de las propiedades del deudor. --===-===-=-=--TT

Loi) Abrir cuentas corrientes y girar cheques, libranzas y Ór-

¡és de crédito o débito contra dichas cuentas. --—--===-=====-===-=---

-k) Adquirir por compra u otra forma terrenos e intereses en

iedades y desarrollar y manejar cualquier propiedad, ya sea ad-

    
      

Fida o hipotecada a su favor. Para vender,  arrendar, disponer

cualquier bien mueble e inmueble o intereses en propiedades en

.

-=----Para lo que antecede, que no es una enumeración taxativa

oo t
ejemplificativa, tendrán los mandatarios todos los poderes y

   

   
   
  

  

  
  

ultades que fueren necesarios, pues es intención del mandante

iceder amplia facultad a sus mandatarios en el Ecuador. Los man-

ários podrán delegar en todo o en parte este Poder Especial a

sona de su confianza, sin previa autorización del mandante y po-

$5revocar tal delegación o delegaciones cuando lo creyeren co

” TESerMA OTARIA o ESOS
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RATION, soci ¡iedad anónima organizada bajo las leyes de la Repúb ica

de Panamá, t o. uvo lugar en Ciudad de Panamá, República de P :. e Pananá,

el día 13 de Marzo de 1998, a las 4:00 de la tarde, —A

  

eo---- --Se encontraban presentes, los señores: -----

b

EPARAMA E  Ay

DEL UML0E
y

   

DEPanarmia
Mi

a DEL CACA ride

perarariá HO

a DELAARUIN  

 

  
a

r
3
dl

  

  

ADFICIRE CITO

OGE PAMda

$ DEL TIRCUITO
Mi

  

   

  

      

       

   

     
  

     

     rralde yMy María Elena de Corral, otorgado mediante Escritura Públ
MESS

. , 
   

» a

  

   

 

TO Di PAña

Na ruL guta 4 Y

TO DE PAD HA -

¿Na DEL CGECOS
¡O OE PANAnia

Arma nilo dto
(FO DE PANAM

¿ENA BOL GARA
¡YO DEPACADA

 

  

8
A

      

  

  

 

 

VER» Tr:

o pra DE TANAñia

TIVEMA DE CUCA

" Pai AA

 

       
  
    

   

     

  

  

 

E :

E fo bvi pda

4 ATrdsi4Ris

o (nor “iDA A

E na ddr 1

Í 4 daY

í En ¿nd ión
¿ e ras JosefinaUS Durán Ballén de Iturralde y María Elena de Ce Cor

   

  

  

  

    

     

 

FIDA AL. a

AYARCA 160 DE PAGANA RPTE> ST

y rinaria NOTA
CABOLFD DE YANAMAa RQaramia Qs Exma DHOTHCETTE

a

Cl
OBE AC OO po e ARA NOJARi NOVENA DELATRCUITO PE FAN

AMA NOTA Pq

> Pa CHLITO DEPAMda
OTARIA NOVENA DEA CIRCULTO pe PanadMa MOTSÑ

Ma DEL CIRCUITO DETAS

y VOLna 0FLCIRL viTu DE PANAMA NOTARIA NOV

MSUS1974 Nu JARÍA, NOVENA DEA. CIR JPO DE PANAMA NOTAR

aorrabama SOTARIA NOVESA DEL CA raaaa OT

 

Pi FARAMA ROTARen EN Lao Fara 4

pod NT TA pax ta PA
arm ENipit 4 dvi

nda



Y DOTÁmti?
EC

prAliojsd mart E
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ds ¿203 NOTARIA NOVENA DELCIR a ito-Ecuador.
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órgado mediante Escritura Pública No.14,252 de 27 de septiembre

383, Notaría Cuarta del Circuito de Panamá. --—---“—--="“——==------

3--SE RESOLVIO, otorgar un Poder Especial, amplio y suficiente,

avor de las señoras Anamaría Dávalos Espinosa e Isabel Dávalos

iínósa con pleno poder y autoridad, para que conjunta o separa-

ónte, actien a"nombre y como representantes de la sociedad.-----

---SE RESOLVIO, igualmente, autorizar a DOMINGO DIAZ A., Pre-

ente de la sociedad para que comparezca ante un Notario Público
1

E evoque el Poder Especial otorgado a las señores Josefina Durán

lén de Iturralde y María Elena de Corral y para que otorgue un

er Especial a nombre de las señoras Anamaría Dávalos Espinosa e

ábel Dávalos ESPÍNnOSsa.

-=No habiendo otro asunto de que tratar, se clausuró la sesión.

Edo.) Domingo Díaz A. -=-=-==-"-======--- (£do.) J. A. Tejada M. --------

E --Domingo Díaz A. =--==—-==—===========-=-=-=-Juan A. Tejada M. San

Presidente"Secretario "=======o==-

suscri to Notario deja constancia de que esta Escritura Pública,

otorgó en base a minuta elaborada y firmada por abogado de la

ma ICAZA, GONZALEZ-RUIZ € ALEMAN. --============onooranooomoo   
oLeída como le fue esta Escritura al compareciente en pre-

la de los testigos instrumentales Señores Olimpio Aguilar Puga,
, , e

cédula de identidad personal número dos-cuarenta y tres-sete-  
tentos treinta y nueve (2-43-739), y Kathia Xintaris Ruíz de Díaz,

cédula de identidad personal número ocho-trescientos sesenta y

o-ochenta y uno (8-368-81), mayores de edad y vecinos de esta

udad, a quienes conozco y son hábiles, la encontró conforme, le  partió su aprobación y firmamos''tódos para constancia por ante

_que doy £fé.----=----Esta Escritura lleva el número mil nove-

ntos setenta y cCuUatro---==="=-====--=-1 97doccLon

0.) DOMINGO DIAZA. ==-==-Olimpio Aguilar. --=-=-=-=- Kathia Xinta
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de Díaz. ----==-==--- RAFAEL FERNANDEZ LARA, Notario Público Noveno. --

Sooo---Concuerda con su original esta primera copia que expido, se-

l1o y firmo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los tres

(1998).

sa de la copia certificada

O fojas útiles,

El infrascrito funcionario de

Legalizaciones del Ministerio de A o

Relaciones Exteriores debidamente autorizado ,
OA

para este acto: No, (MCAEO

CERTIFICA:

“B Que irma Gue an'el
3
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2 REPUBLICA DEL ECUADOR
responsabilidad en cuanto al

Consulado General del Ecuador contenido del documenta,

o pp de Panamá

Núraero: , . a

“Presentada para legalizar la firma que RAZON:A petición del interesado
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